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COMUNICADO DE DEFECTOS DE LA DOCUMENTACIÓN 
 

Apreciado error material en el Comunicado de defectos, publicado el 27 de febrero de 2019 en el Tablón 
de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública - Perfil de contratante, en el que se solicitaba 
a los licitadores propuestos como adjudicatarios del Acuerdo Marco que fija las condiciones a que habrán 
de ajustarse los contratos de servicios de IMPARTICIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN PARA EL 
EMPLEO, MEDIANTE LA MODALIDAD DE CHEQUE FORMACIÓN EN LOS CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD DE LA FAMILIA DE COMERCIO Y MARKETING (19 LOTES), la subsanación de 
una serie de defectos u omisiones en la documentación presentada, se procede a su corrección solicitando 
a la empresa ADARA FORMACIÓN, S.L. la documentación necesaria para corregir el siguiente defecto: 
 
 

LICIT. 
Nº EMPRESA DEFECTO U OMISIÓN 

33 ADARA FORMACION, S.L. 
- No queda suficientemente acreditado el requisito de solvencia técnica o 
profesional exigida (apartado 7 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares). 

 
Para la subsanación de este defecto u omisión se acuerda conceder al interesado un plazo de tres días 
naturales a contar desde el siguiente a la publicación del correspondiente comunicado de defectos en el 
Tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública - Perfil de contratante: 

 
PRESENTACIÓN: 
Por medios electrónicos: http://www.comunidad.madrid  -  Administración Electrónica – Presentación de 
Solicitudes – Formulario Genérico – Gestión – Impresos, debiendo constar como destinatario en el impreso 
el ÁREA DE CONTRATACIÓN DE EMPLEO (DIVISIÓN ECONÓMICO-PRESUPUESTARIA EMPLEO) y 
la referencia  (subsanación documentación propuesto adjudicatario). 
 
Cualquier aclaración o duda relativa a las subsanaciones relacionadas con SOLVENCIA O SEGUROS 
podrá realizarse en el teléfono 91 420 72 78. 
Las aclaraciones o dudas relativas al resto de subsanaciones podrán realizarse en los siguientes teléfonos: 
91 720 79 32 y 91 420 83 76 

 
  

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 

 

Ref.: C-241A/002-18 
Exp. A/SER-010100/2018 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

95
32

31
27

04
31

86
18

96
87

Ref: 05/400514.9/19

http://www.comunidad.madrid

		2019-03-01T12:03:57+0100


		2019-03-01T13:32:51+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




